






























traídos corno en escuadrones por sus tribunos y centuriones. A los que 
no asisten con la debida frecuencia, se les da media docena de azotes 
sobre la ropa, por estar en la iglesia; ya que "alli fuera dánselos de 
otra manera", si cometen faltas en los trabajos comiincs47. 

Contados uno por uno, se sientan y antes del serm6n repiten la 
doctrina en voz alta, dos o tres veces. Escuchan el sermón en su lengua 
y después de la misa, se van a casa. 

En la provincia de Santa Fe del Nuevo Reino cle Granada, es decir, 
la actual Colombia y Venezuela, continúa el método de rigurosa fis- 
calización. 

Por lo que a los adultos se refiere, dice el informe: "Demás de esto 
(la catequesis de niños), todos los domingos y fiestas de guardar se 
juntan a misa todos los indios, varones y mujeres, virjos y mozos, con 
todos los indios niños y muchachos, así infieles como cristianos y en- 
tran todos en la iglesia a misa hasta el Prefacio y en aquel punto se 
echan todos los que no están bautizados. Y acabada la misa, se juntan 
con los demás indios cristianos, y luego les reza cl saceidote y les dice 
cn alta voz la doctrina y oraciones que dicen dominicales, y enseñán- 
doles cómo se han de signar con la señal de la Cruz. Después de esto, 
les predica y les da a entender la virtud de los Sacramentos, declarán- 
doles lo que es de creer en la santa fe católica y ley evangélica, persua- 
di6ndoles dejar sus ritos ceremoniúticos con que adoran y hacen ve- 
neración al demonio, y dándoles a conocer a Dios". 

"Lo otro es que antes que el sacerdote entre en la misa, requiere 
y mira con mucho cuidado los caciques y capitanes de el pueblo O 

peblos de indios que tienen a cargo, si tienen alli para oir la doctri- 
na y misa todos sus indios y muchachos: y si no los tiene todos, los 
castiga y acota, así a los caciques y capitanes, como a los particii- 
Iares. . . " M. 

Sigue un alegato de autoridades (ji~rídicas y teológicas) para res- 
paldar a toda costa la afirmación precedente. Señal clara dc que no 
era unánimemente aceptada :49 

47 Cddice Franciscano, edic. c., 58. Hist6ricamente se puede calificar de "fran- 
ciscana" la actitud de riguroso control, incluido el castigo. El resto de las 6rdenes reli- 
giosas criticaron acerbamente tal sistema, aun cuando conservaran las mismas estruc- 
turas, pero sin los castigos. Pese a las insistentes quejas de los franciscanos, prevaleci6 
la tendencia del control mitigado. 

48 LOS concilios mejicanos prohiben al sacerdote ejecutar los castigos por si mis- 
mos. El castigo infligido a los "fiscales" contrarresta la opini6n de que el fiscal ejer- 
cía un doniinio absoluto sobre el p á ~ ~ o c o ,  de manera que la autoridad de la Iglesia 
no residía en el Romano Pontífice, ni en el obispo, ni en el párroco, sino en el; 
fiscal, como defiende ROBERT RIGARD, La conquéte spirituelle du Mexique, 120, nota 1. 

49 Los franciscanos atribuyen la situaci6n de decadencia "de la antigua cristian- 
dad y policía que los primeros religiosos implantaron" al hecho de "haberles atado 
las manos y estorbarles que no puedan compeler a indio chico, ni grande. sino dejarlos 
a su voluntad". Cfr. Cddice Franciscano, edic. c., 69. 

































raii es]t>crial atencióii a ciertos temas, considelados conio 1115s iii-gentes 
y necesarios para el ambiente indiano. 

Ni un solo misionero o tratadista pasa por alto la exposición dc 
la inmortalidad del alma, de las vcrdades eternas y de la naturaleza 
divina, excluyendo cn consecuencia, toda clase de culto idolátrico. 

Ni siquiera insinuamos que éstos fucran los iinicos tcrnas habitua- 
les, pucs dc toclos es conocida la variada y extensa gama temática que 
brinda la exposición de la doctrina cristiana. Solamente hacemos re- 
saltas los enuiiciados poco ha eniimerados, presentes doquiera se pre- 
dicaba la palabra divina. 

La extirpación de la idolatría merece un  estudia apartc, dada la 
irriportancia del tema y la abundante bibliografía, incluso cspecializa- 
da. Nuestra misión se verá cumplida en este caso, si señalamos algunas 
directrices capaces de iluininar las tortuosas sendas de la idolatría en 
Indias. 

l .  - Znnzo~~talidud del alnzn 

Es el preámbulo lógico para introducir al indio en el plano de las 
verdades eternas. 

Loaysa coniicnza su Znstl-icrcidn, refiriéndose a la inmortalidad del 
alma 103: 

"Primeramcnt<: sc Ics diga la diferencia que hay entre nosotros los 
tiombres todos y los demás animales brutos, que cuando ellos mueren, 
ánima y cuerpo juntamente muere, y todo se torna tierra; pero nos- 
otros los hombres no  somos ansi, porque cuando morirnos, solamente 
muere nzlestro r u e ~ p o ,  nuestra Úánimn nunca muere, sino para siempre 
71i71e. . ." 104.  

Peciro dc Feria, también en la introduccibn de su catecismo, des- 
cribe la iiaturaleia débil, breve y cadiica del cuerpo, en abierto con- 
traste con la cscelencia del alma 105. 

Si buscAraiiios la razbn última de la frecuente exposición de la in- 
tnortalidad del alma en la catequesis americana, quizá encontraríamos 
la respuesta en el hecho de que una de las analogías de las antiguas 
religiones nativas con la cristiana, consideraba la inmortalidad del al- 
rnn Iiumana 

1 Concilios provinciales primero y segundo de México. . . , 139-140. 
lo:+ 1.a Zntrucddn de Loaysa parece calcada en el catecismo del P. C6rcloba. Cfr. 

Er. PFDRO DE CÓRDOBA, Doctrina cristiana para ittstruccidn y formacidn de los indios 
p i ~ r  manera de historia, Ciudad Triijillo, 1945. 

104 Conrilios linienres. . . , 1, 29. 
105 I'FDRO DI FI-RIA, Dortrina cltristiana en lengua castellaím y capotera, iciéxico 

(casa dc Pedro Orharte), 1567. Cfr. tambitn JosÉ SALVADOR CONDE, O.P., Fray Pedro 
dr  Ferra 7) su t loc tr i~~a zapoteca. "Missionalia Hispinica", 4 (1947), 417478. 

106 Los ritos fi~nerarios indianos y casi todos los historiadores de la época rons- 
tn tan 13 crccxicia (Ic Ins indios e11 la inmortalidad del alma humana. 
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